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Acta de Acuerdo de Adhesión de       al Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales (ASEC)
Por la Empresa:

D. 
D. 
Por …………...:

D. 
D. 
Por …………...:

D. 
D. 
Por …………...:

D. 
D. 
Por …………...:

D. 
D. 
En Madrid, en la sede del Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA) a      , siendo las       horas, las Representaciones relacionadas al margen,

MANIFIESTAN

Que las representaciones antes indicadas se reconocen recíproca capacidad para suscribir el presente Acuerdo, y que ostentan la representatividad exigida en el título III del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

En virtud de lo expuesto, los reunidos, en el ejercicio de sus respectivas representaciones,

ACUERDAN

Primero.- Ratificar en su totalidad y sin condicionamiento alguno el Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales, vinculando, en consecuencia, a la totalidad de los trabajadores de       y a la Representación empresarial, para los conflictos incluidos en el ámbito del propio ASEC.
Segundo.- Dar cuenta de este Acuerdo de adhesión al SIMA.

Tercero.- Facultar a D.       para que lleve a cabo los trámites de registro y depósito del presente Acuerdo en la Dirección General de Trabajo y solicite su publicación en el BOE.
Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá carácter indefinido mientras que mantenga su vigencia el ASEC o cualquier otro acuerdo sobre solución extrajudicial de conflictos laborales de carácter estatal o se acuerde la decisión en contrario.

